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NOTAS DESTACADAS: 
 
LEY DE PRESUPUESTO 2020-2024 Aspectos 
Tributarios importantes 
 
IRPF 2021 Nuevo valor de escalas mensuales 
 
BPS CERTIFICADOS – Renovación especial 
de certificados comunes 
 

INDICADORES ECONOMICOS        
Los indicadores económicos son datos 
estadísticos sobre la economía que nos 
permiten realizar un análisis de la situación 
económica tanto para el pasado como para el 
presente y además nos permite realizar 
previsiones de cómo evolucionara la 
economía en el futuro con los datos que 
tenemos al día de hoy. 

NOTICIAS BREVES    
Destacamos notas de prensa del mes 
relevantes al que hacer empresarial 

INFORMACIONES GREMIALES 

De interés para todos nuestros 

Asociados 
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NOTICIAS BREVES 

 

 

GOBIERNO PRESENTA SU BALANCE Y PERSPECTIVAS MACROECONÓMICAS. 

 
La ministra de Economía y Finanzas, Azucena Arbeleche, empezó diciendo que el gobierno dispuso 

de US$1.217 millones -2.3 del PIB uruguayo- para atender la pandemia del COVID-19 con el fondo 

coronavirus, y con los préstamos garantizados por el Estado. En el desglose de gastos, Arbeleche 

enumeró los rubros en que se han destinado los recursos del fondo: El Ministerio de Desarrollo 

dispuso de US$ 144 millones (0.3%), los servicios de Salud recibieron US$ 48 millones (0.1%); la 

licencia de la construcción recibió US$ 17 millones. En el rubro de seguros de enfermedad se 

invirtieron US$ 26 millones y en seguro de desempleo otros US$ 238 millones (0.4% del fondo). A 

dos rubros no específicos, denominados «reasignación de aportes» y «otros insumos», el MEF envió 

US$ 213 millones y US$ 25 millones respectivamente. La jerarca recordó todas las medidas que el 

gobierno tomó durante las primeras etapas de la pandemia, a inicios de 2020, como lo fueron la 

exoneración del 40% de aportes patronales y personales durante marzo y abril (unipersonales, 

monotributistas social MIDES), o el aplazamiento del vencimiento de tributos, aportes patronales y 

créditos (ANDE). Por su parte el BCU extendió los vencimientos en bancos privados, y otros 

particulares. Arbeleche también recordó que el Ejecutivo dispuso subsidios como los otorgados 

artistas, al pago de alquileres y a monotributistas MIDES, y hacia final de año se instalaron algunas 

medidas con miras a la temporada de verano, como el IVA 0% en hotelería, devolución de nueve 

puntos del IVA en compras y exoneración del IRPF en algunos rubros relacionados.  

 

 

UN FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS PARA LOS COMBUSTIBLES DE 

ANCAP: LA PROPUESTA QUE MANEJA EL GOBIERNO. 

 
Una de las nuevas disposiciones ya vigentes en el sector de los combustibles es la potestad que tiene el 

Poder Ejecutivo para revisar mensualmente el precio máximo de venta al público de los productos 

elaborados por Ancap. Así lo establece un decreto vigente desde el pasado 1° de enero que reglamenta 

un artículo de la ley de urgente consideración (LUC). Por otra parte, la propuesta de revisión del 

mercado de los combustibles que envió el gobierno al Parlamento en los últimos días, explica que con 

esa nueva periodicidad en la fijación de precios, “existe el riesgo de que una alta volatilidad” de los 

precios internacionales se pueda trasladar a los consumidores del mercado interno “de manera 

inconveniente”, más allá del efecto amortiguador que puede implementar Ancap y su política de 

inventarios y compras. Tomando en cuenta este tipo de situaciones, la iniciativa oficial sostiene que 

para “mitigar ese efecto”, el Poder Ejecutivo podrá estudiar la implementación de un fondo de 

estabilización, como se realiza en otros mercados de la región. 

 

LA DEMANDA LABORAL CAYÓ POR SEGUNDO MES CONSECUTIVO EN DICIEMBRE. 

 

En diciembre, cuando hubo un repunte de casos de COVID-19 en el país, hubo una caída de 12% de la 

demanda laboral en relación a 2019. Es decir, se registró una reducción de 190 solicitudes de empleo, 

de acuerdo al Monitor Laboral de Advice publicado este jueves. La demanda laboral también 

disminuyó en relación a noviembre. Hubo un 15% menos de oportunidades laborales en diciembre. Es 

el segundo mes consecutivo con una baja. No obstante, la "caída puede explicarse por las 
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características propias del desempeño de diciembre en el mercado laboral", dijo Advice. En el informe 

se destaca que, aunque hubo una caída de la demanda en diciembre en términos interanuales, 

"continúa una reducción de la brecha con respecto a la demanda en 2019". El área que predominó en 

diciembre fue Comercial-Ventas. El 17% de las oportunidades se presentaron allí. El segundo fue 

Administración-Finanzas que tuvo una participación del 14% y el tercero Industria con el 11%. 

 

“EXISTE UN ALTO GRADO DE INCERTIDUMBRE” RESPECTO A LA “VELOCIDAD Y 

MAGNITUD DE LA RECUPERACIÓN”. 

 
Aunque se observa un importante grado de incertidumbre, la economía local repuntaría en 2021 a 

impulso del consumo privado y las exportaciones, aunque también las inversiones aportarían 

dinamismo. Así lo advierte el Informe de Política Monetaria del BCU, que marca entre los principales 

riesgos externos a Estados Unidos, Europa, China, la región y geopolíticos, mientras que los riesgos 

domésticos se concentran en una eventual pérdida del grado inversor, el desanclaje de las expectativas 

de inflación y un aumento exponencial de los casos de covid-19. Este último en particular, podría 

tener un “alto impacto potencial sobre la actividad” y se ha incrementado su probabilidad de 

ocurrencia. El BCU publicó el Informe de Política Monetaria donde en su escenario base (el de mayor 

probabilidad de ocurrencia) estima que la actividad económica de los países que constituyen la 

demanda externa relevante para Uruguay habrían registrado una contracción de 4,4% el año pasado, lo 

que implica una caída superior a las registradas durante las crisis del 2002 (-3,5%) y del 2009 (-1,3%). 

También advierte que el deterioro se dio de forma generalizada entre los principales socios 

comerciales, a excepción de China que habría registrado un crecimiento del entorno del 1,5%. Este 

año se produciría una recuperación del 6,3% de la demanda externa relevante y en 2022 continuaría la 

recuperación al crecer un 3,8%.  

 

 

 VACUNAS COVID-19: ¿QUÉ PUEDEN HACER LAS EMPRESAS Y QUÉ DERECHOS 

TIENEN LOS EMPLEADOS? 

 
Está previsto que Uruguay reciba las primeras vacunas contra el COVID-19 entre fines de febrero y 

principios de marzo. Si bien en las primeras etapas del plan de vacunación están contemplados el 

personal de la salud, los residenciales, adultos mayores y el sistema educativo, posteriormente en 

forma gradual se extenderá al resto de la población. El Poder Ejecutivo ya resolvió que la vacuna no 

será obligatoria y esto ha provocado un aumento de las consultas por parte de las empresas que buscan 

saber a nivel legal cómo podrán manejar la situación en sus lugares de trabajo. Según explicó 

Verónica Raffo, abogada y socia de Ferrere, con la normativa vigente al día de hoy, las empresas no 

podrán obligar a sus empleados a vacunarse contra el COVID-19. De acuerdo con Raffo en las últimas 

semanas ha recibido consultas -principalmente por parte de empresas multinacionales que ya han 

tenido experiencia de vacunación en otros países- en las que las compañías buscan saber si pueden 

implementar medidas de control del lugar de trabajo, como por ejemplo separar físicamente a quienes 

estén vacunados de los que no. Con esta mirada estuvo de acuerdo el presidente del Pit-Cnt, Fernando 

Pereira, quien sostuvo que “si el gobierno tiene como decisión que la vacunación sea voluntaria, 

ninguna empresa puede colocar la obligatoriedad porque eso sería violentar la libertad de las 

personas”. El camino que podrían tomar las empresas es el de la exhortación y concientización. 

 
 

 

 

 


